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En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las veintitrés horas con 
cuarenta y cinco minutos del día quince de enero del dos mil veintiséis, 
haciendo uso de las tecnologías de la información y comunicaciones, se 
reunieron en la modalidad virtual, para celebrar sesión extraordinaria urgente 
y dar cumplimiento al artículo 37 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, así como el artículo 10 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, las y los siguientes integrantes del Consejo General. ---
----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Elizabeth Sánchez González Consejera presidenta 
Graciano Alejandro Prats Rojas   Secretario del Consejo General 
Alejandro Carrasco Sampedro Consejero Electoral 
Jessica Jazibe Hernández García Consejera Electoral 
Zaira Alhelí Hipólito López Consejera Electoral 
Manuel Cortés Muriedas Consejero Electoral 
Ana María Márquez Andrés  Consejera Electoral 
Gabriela Fernanda Espinoza Blancas Consejera Electoral 
  
  
Edwin Vázquez Nazario Representante del Partido 

Revolucionario Institucional 
 

Oscar Ramírez Vásquez 
 
 
Edgar Lagunas Calvo 
 
Jose Manuel Luis Vera 
 
Fidel Moisés Martínez Salazar 
 
Brayan Gerardo Vásquez Sagrero 

Representante  del Partido del 
Trabajo 
 
Representante del Partido 
Movimiento Ciudadano 
Representante de Nueva Alianza 
Oaxaca 
Representante Partido Fuerza por 
Oaxaca 
Representante de Morena 

 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Muy buenas noches, en términos de lo previsto por el artículo 37 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, 
artículo 10, numeral 1 y 4 del reglamento de sesiones del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, así como 
del acuerdo IEEPCO-CG-05/2020 para el día de hoy, jueves 15 de enero de 
2026, se convocó a este Consejo General a fin de celebrar sesión 
extraordinaria urgente. En ese sentido, procederé a pasar lista de asistencia, 
agradeciéndoles que al escuchar su nombre indiquen que se encuentran 
presentes. Le informo, presidenta, que se encuentran presentes siete 
consejerías electorales, incluyéndole a usted, así como seis representantes de 
los partidos políticos y el de la voz secretario del Consejo General, Graciano 
Alejandro Prats Rojas, presente, por lo que me permito declarar la existencia 
del quórum legal.-----------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias secretario. Buenas noches, consejeras, 
consejeros electorales y representantes de los partidos políticos, habiéndose 
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declarado la existencia del quórum legal, siendo las 23:49 horas del día de 
hoy, jueves 15 de enero de 2026, se instala la presente sesión extraordinaria 
urgente e instruyó al secretario para que sirva poner a consideración del 
Consejo General el proyecto del orden del día correspondiente. ----------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Con su autorización, consejera presidenta, como proyecto de 
orden del día, tenemos único, proyecto de acuerdo del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca IEEPCO-CG-
05/2026, por el que se aprueba el diseño y la impresión del recibo de entrega 
de copia legible de las actas de casilla y del acuse de la lista nominal de 
electores para las representaciones de partidos políticos ante mesas 
directivas de casilla de la jornada de revocación de mandato. Es la cuenta, 
consejera presidenta. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario. Consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos, está a su consideración el proyecto 
del orden del día con el que acaba de dar fuente el secretario. ¿Alguien quiere 
hacer uso de la voz? Si no hay intervenciones, le solicito al secretario someta 
a votación el proyecto del orden del día al que ha dado lectura. ----------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Con mucho gusto. Consejeras y consejeros electorales, sírvanse 
manifestar si es de aprobarse el proyecto de orden del día puesto a su 
consideración. Quienes estén por la afirmativa, sean tan amables de 
manifestarlo levantando la mano. Consejera presidenta, le informo que el 
orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos. -------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario. Continúe con la sesión, por favor. ------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejera presidenta, antes de dar cuenta del único punto en el 
orden del día, solicito su anuencia para consultar la dispensa de la lectura de 
los documentos circulados con antelación. ------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Adelante con la consulta secretario. ----------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejeras y consejeros electorales, sírvanse manifestar si es de 
aprobarse la dispensa a la lectura de los documentos circulados con 
antelación. Quienes estén por la afirmativa sean tan amables de manifestarlo 
levantando la mano. Consejera presidenta, le informo que la dispensa ha sido 
aprobada por unanimidad de votos. ------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario. Continúe con la sesión. ----------------------------------- 
En el uso de la voz Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas manifestó:   
Con su autorización, consejera presidenta, como único punto en el orden del 
día, tenemos: 
ÚNICO. Proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca IEEPCO-CG-05/2026 por el 
que se aprueba el diseño y la impresión del recibo de entrega de copia elegible 
de las actas de casilla y del acuse de la lista nominal de electores para las 
representaciones de partidos políticos ante mesas directivas de casilla de la 
jornada de revocación de mandato. -----------------------------------------------------------------
Es la cuenta consejera presidenta. --------------------------------------------------------------------- 
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En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario. Consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos, está a su consideración el proyecto 
de acuerdo referido. Adelante, consejera Jessica. --------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias, consejera presidenta nuevamente buenas 
noches a las consejerías y representaciones de partidos políticos, en esta 
sesión extraordinaria se pone a discusión y en su caso aprobación el proyecto 
de acuerdo a través del cual se aprueba el diseño y la impresión 
correspondiente de este recibo de entrega de copia legible de las actas de 
casilla y de acuse también de la lista nominal de electores para las 
representaciones de partidos políticos ante las mesas directivas de casilla de 
la próxima jornada de revocación de mandato a realizarse el domingo 25 de 
enero de este año, es de tal importancia derivado de la sentencia a través del 
cual resolvió la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, el expediente SUB-JRC-25/2025 y acumulados es un juicio de 
revisión constitucional electoral y en el cual dentro de los efectos es 
importante señalar que se modifica la sentencia reclamada a fin de reconocer 
la validez del artículo 41 último párrafo, de la ley de revocación de mandato, 
así como de los artículos 36 y 37 de los lineamientos para la organización, 
desarrollo y vigilancia de la revocación de mandato. Así mismo, confirma que 
únicamente el acuerdo de este Consejo General 24/2025 a través del cual se 
emitieron lineamientos para la organización, desarrollo y vigilancia de la 
revocación de mandato de la persona titular de la gubernatura del estado de 
Oaxaca para el periodo constitucional 2022-2028 y también se deja firme la 
revocación del acuerdo de este Consejo General 32/2025 decretada por el 
Tribunal Electoral Local. Así también señala y estoy citando los efectos de esta 
sala que el día de hoy nos comunicaron vía electrónica, en el cual se considera 
necesario ordenar a este instituto realizar de manera expedita las acciones 
necesarias para garantizar el nombramiento y participación de las 
representaciones partidistas en el proceso de revocación de mandato única y 
exclusivamente en las mesas directivas de casilla, tomando en cuenta la 
proximidad del día de la votación de la revocación de mandato. Esto es 
sumamente importante porque precisamente el día de hoy diversas 
consejerías estuvimos presentes en la entrega por parte de Talleres Gráficos 
de México en donde se recibió la documentación del proceso de revocación 
de mandato, es decir, las papeletas y las diversas actas que se estarán 
levantando el día de la jornada de revocación, ya para trasladarse, por 
supuesto, cuidando esta custodia, esta cadena de custodia va vigilada por 
elementos de la Guardia Nacional para que lleguen finalmente a concentrarse 
en la bodega central de este Instituto Electoral de Oaxaca, en donde de manera 
inmediata estarán siendo remitidas a cada uno de los 25 consejos distritales 
que tiene el estado de Oaxaca para la clasificación de la documentación, por 
supuesto el enfajillamiento de las papeletas y la debida integración de los 
paquetes de la revocación de mandato. Esto es muy importante que conozcan 
las representaciones de partidos políticos y la ciudadanía derivado que las 
diversas actas que estarán llenando el funcionariado de casilla, que son 
ciudadanas y ciudadanos oaxaqueños y oaxaqueñas, no llevarán los 
correspondientes emblemas y nombres de los partidos políticos, tanto 
nacionales como locales, derivado que ayer apenas resolvió la sala superior, 
el día de hoy nos notificaron los efectos y el día de hoy fue entregada ya la 
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totalidad de la documentación de la revocación de mandato, luego entonces 
este Consejo General determinó aprobar este recibo, incluyendo no solamente 
las actas, sino también los listados nominales que el día de mañana serán 
entregados por el Instituto Nacional Electoral, a primera hora y que serán 
entregados en diversos tantos a las representaciones de los partidos políticos 
nacionales y locales para que sus representantes, propietarios o bien las 
suplencias tengan el listado y puedan estar vigilando y observando el número 
de personas que estén votando en cada casilla que se instale el 25 de enero. 
De tal suerte que es relevante este documento que en su caso será aprobado, 
pues permitirá subsanar que la documentación que fue aprobada en su diseño 
y en su en su impresión dada la sentencia del Tribunal Electoral Local, pues no 
contiene los nombres de las representaciones porque así nos fue ordenado 
por la Autoridad Jurisdiccional Electoral del Estado de Oaxaca, pero con ello 
se subsana y tendrán por supuesto la garantía y la certeza a las 
representaciones de partidos políticos de recibir sus actas, de poder anotar su 
nombre y del funcionariado de casilla y su respectiva firma para poder 
garantizar la entrega de cada una de sus actas correspondientes a la jornada, 
con ello estamos iniciando el cumplimiento de esta resolución de la sala 
superior, que además tendrá ya que concluir el cumplimiento con el respectivo 
registro de las representaciones. recordemos que tanto la ley de revocación 
como los lineamientos que emitimos en este Consejo General señalan que 
deberá ser conforme también a la LEGIPE, que es la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, a la LIPEEO y a la propia Ley de 
Revocación. Es decir, las representaciones de partidos políticos tendrán 
garantizado el derecho de designar a una persona representante propietaria, 
otra suplencia, además de sus representantes generales, podrán tener 
garantizado este derecho, tenemos que garantizar también el debido registro 
y expedir la acreditación correspondiente para que puedan apersonarse, pero 
además también acreditar que son efectivamente representaciones de 
partidos políticos. Vamos dando cumplimiento a esta sentencia que se emitió 
el día de ayer y me parece que estamos dando respuesta de manera expedita, 
como lo señala la sentencia. Finalmente, yo pediría solamente una situación 
de forma, se incluyeran los efectos que nos fueron notificados en un segundo 
o tercer a partir de un segundo párrafo en el numeral 28 de las consideraciones 
de este proyecto de acuerdo en donde se señala con mucha claridad en cuatro 
párrafos cuáles son los efectos para dar mayor motivación y fundamentación 
a este proyecto de acuerdo. Es cuanto, muchas gracias. --------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz? Si no 
hay más. Adelante, representante el PRI. ----------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el representante del Partido Revolucionario 
Institucional Edwin Vázquez Nazario: Gracias, presidenta. buenas noches a 
todos, a todas, compañeros representantes, consejeras, consejeros 
electorales, secretario ejecutivo, aprovechando los comentarios de la 
consejera Jessica respecto de este proyecto de acuerdo, justo quería revisar 
si efectivamente sufrió modificación o si la sentencia del Tribunal Local refería 
cambios estrictos dentro de la documentación electoral aprobada, eso lo 
puedo dejar como duda porque no tengo la oportunidad ni la certeza de que 
así se haya hecho porque en su momento se había aprobado en diciembre el 
22, si no mal recuerdo, en esa sesión y quisiera revisar ese ese seguimiento es 
lo que a esta representación le ocupa, yo suponía que este formato aprobado 
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el día de hoy era únicamente bajo alguna inconsistencia que se tenía 
relacionada con la entrega de las actas correspondientes a las 
representaciones, lo dejo de lado; sin embargo, es importante en principio 
saber, que estamos estrictamente bajo estas circunstancias que vivimos, a 10 
días de la celebración de esta jornada y es importante que se tenga 
conocimiento pleno de la ubicación de casillas, de la integración de las mesas 
directivas de casillas para que en consecuencia se proceda al registro 
correspondiente las representaciones de partidos y saber dónde van a estar, 
dónde se van a instalar, si van a estar activas las secciones base, llamémosle 
así, las secciones electorales, las 2547, si se van a fusionar, si se van a dividir, 
si hay casillas diversas en alguna sección por aquel universo de 2818 casillas 
que se tienen proyectadas, es importante tener ya claridad, es importante eh 
que ya sepamos como representación porque lo que no puede suceder es que 
se siga estirando más la liga o que lleguemos a tiempos que no nos permitan 
hacer un registro debido, ¿no? Y justo como lo decía la consejera, también hay 
una oportunidad de sustituciones en su caso para nosotros hay oportunidad 
de las acreditaciones de vidas a cada uno de los representantes, la modalidad 
de presentación o registro de cada uno de nuestras representaciones, porque 
eso pues permite tener éxito en el proceso de registro, yo pediría a este consejo 
amablemente que se nos pueda indicar o se me pueda indicar esta 
representación cuándo estaríamos sesionando para la integración de las 
mesas directivas de casilla después de los consejos distritales seguramente 
ya hicieron esta labor, este trabajo, si hay éxito, si se ha cumplido con la meta 
de 2818, si el escenario es diverso, no lo tenemos, no tenemos certeza y para 
estas representación es importante para en consecuencia dar el siguiente 
paso del registro de representantes derivado de lo que ayer resuelve la sala 
superior. Muchas gracias, presidenta. --------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, señor representante. ¿Alguien quiere hacer uso la 
voz? En segunda ronda, consejera, voy a dar respuesta al representante del PRI 
antes de darle el uso de la voz en segunda ronda. Sí, señor representante, hace 
aproximadamente media hora, la dirección de partidos políticos ya les hizo 
llegar a los correos de todos los partidos, representaciones de los partidos 
políticos la ubicación de las casillas, el día 1 los consejos distritales van a 
sesionar los ajustes que se tengan a estas casillas, esa información ya la 
tienen y por la otra parte, derivado de esta resolución de la sala superior, 
también la dirección de organización está trabajando ya el formato que se va 
a utilizar para el registro de sus representaciones ante las mesas directivas de 
casilla que  seguramente el fin de semana lo tendrán para que oportunamente 
puedan llevar a cabo ese registro. Por otro lado, respecto al formato que 
estamos aprobando el día de hoy, es el recibo de la lista nominales y de las 
actas de las casillas, quisiera comentar que previendo que pudiera suceder 
esto, toda vez que estaba impugnada la resolución del Tribunal Electoral, al 
momento de hacer la solicitud de impresión de la documentación electoral, se 
previó que hubieran las copias necesarias para las representaciones de los 
partidos políticos en caso de que se diera esta situación que estamos en el día 
de hoy y también está previsto que haya las listas nominales necesarias para 
las representaciones de los partidos políticos en las casillas, este formato que 
hoy estamos aprobando es un formato adicional, no se está haciendo ninguna 
modificación a las actas, porque derivada de la resolución del Tribunal 
Electoral Local se quitaron los logos de esas actas y previmos elaborar un 
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formato aparte en que estaremos aprobando el día en caso de que se apruebe 
el día de hoy ¿no? para la recepción de las actas y la recepción de la lista 
nominales en las casillas, ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en primera 
ronda? En segunda ronda, adelante, consejera Jessica. ------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias, consejera presidenta. Sí, efectivamente, 
solicitar que se circule el listado de casillas aprobadas por los 25 consejos 
distritales, ya que parte de la sentencia fue revocar parcialmente y confirmar 
parcialmente, que las representaciones de partidos políticos no tendrán 
representación ante los órganos distritales, que es donde se aprueban las 
casillas y que como bien lo señaló el próximo 19 de enero habrá 
determinaciones de los consejos distritales en que posiblemente haya 
cambios ya finales para la instalación de casillas el 25 de enero, yo por mi parte 
reitero la solicitud que realicé el martes 13 en reunión de trabajo al encargado 
de despacho de la dirección ejecutiva de organización electoral, solicitando 
precisamente estos listados de ubicación de casillas, quien muy amablemente 
el día de ayer me envió, pero solamente correspondiente a cuatro distritos, 
entonces pediría, consejera presidenta, si es tan amable, de girar sus 
instrucciones para que me sean remitidas la totalidad de las listas de los 25 
distritos y conocer cuáles serán estas ubicaciones. Muchas gracias. -------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz? Me 
confirma el encargado de despacho de la Dirección de Organización Electoral 
que los cuatro que le envió fueron acuerdos, sin embargo, sí le mandó 
completa la lista de ubicación de la totalidad de las casillas. --------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias, revisaré mi correo porque no los encontré. 
Gracias. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en segunda ronda? Si no 
hay más intervenciones, le solicito al secretario tome la votación 
correspondiente con las correcciones que ha solicitado la consejera Jessica. - 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Con mucho gusto, consejera presidenta, consejeras y consejeros 
electorales, se consulta si es aprobarse el proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-
05/2026, en el cual solicita también la consejera Jessica se incluyan los 
efectos de notificados por la sala superior en el numeral 28 de los 
considerandos. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestar el sentido 
de su voto. Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro. ------------------------ 
En el uso de la voz el Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: A favor. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Gracias. Consejera electoral Jessica Jasibe Hernández García. ---- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazive Hernández 
García manifestó: A favor. -------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Gracias. Consejera electoral Zaira Alelí Hipólito López. ----------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: A favor. -------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ------------------ 
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En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó:  A favor. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Consejera electoral, Ana María Márquez Andrés. ---------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: A favor. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Consejera electoral, Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. ------------ 
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: A favor. -----------------------------------------------------------------------------  
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Gracias. Consejera presidente Elizabeth Sánchez González. --------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: A favor. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Gracias. Consejera presidenta, me permito informarle que el 
acuerdo IEEPCO-CG-05/2026 con las observaciones formuladas por la 
consejera Jessica Jazibe ha sido aprobado por unanimidad de votos. ------------ 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario. Continúe con la sesión, por favor. ------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidenta, me permito informarle que se agotó el único 
punto en el orden del día. ----------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario, consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos, habiéndose agotado el único punto 
en estado en el orden del día, siendo las cero horas con 11 minutos del día de 
hoy, viernes 16 de enero de 2026, clausuro la presente sesión extraordinaria y 
urgente, que tengan todas y todos muy buenos días. -------------------------------------- 
 
Se levanta el acta de sesión extraordinaria urgente de fecha quince de 
enero del dos mil veintiséis, constando de siete fojas tamaño oficio, 
útiles por un solo lado. Se hace constar que la presente acta se integra 
por un anexo correspondientes a los Acuerdos del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 
IEEPCO-CG-05/2025 --------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------DOY FE ------------------------------------------- 
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Las presentes firmas corresponden al acta de sesión extraordinaria urgente del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca de fecha 15 de enero de 2026.  


